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m . DIPOTU PR0V1II1L DE IE0II 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de .quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones, en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Ramón Solís Suárez, en represen
tación de «León Industrial», de León, 
Legión V I I , 4, 1.°, para efectuar un 
cruce del C. V. de «León a La Ba-
ñeza>, Km. 1, Hm. 5, con línea eléc
trica de 46 Ky., y una longitud de 40 
metros; 22 m. en la zona colindante de 
la margen izquierda, y 45 m. en la 
zona colindante de la margen derecha, 
y colocación de un poste de 1 m.2 en 
la margen izquierda. 

León, 17 de diciembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5637 Núm. 3942.-132,00 ptas. 

• • • 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Antonio García González, vecino 
de Viariz (Comilón), para realizar cru
ces del C. V. de Cadafresnas a la Ca
rretera de Villafranca a El Barco, K. 3, 
H. 6, en una longitud de 7 metros, por 
dos lugares distintos, para instalación 
de tubería de abastecimiento de agua, 
y 3,00 metros en cada parte de las zo
nas colindantes, de ambas márgenes. 

León, 10 de diciembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5493 Núm. 3980.—121,00 ptas. 

illTRACIOH DEL 10LETIH O F I O r 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los sus-
criptores al "BOLETIN OFICIAL" 
de la provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo 
remitir el importe de la corres
pondiente al año 1967, entre las 
fechas comprendidas del 1.° de 
enero al 20 de febrero de 1967, 
pues de no hacerlo se les dará 
de BAJA a partir de esta última 
fecha. 

Al reanudarse el servicio no se 
remitirán en ningún caso, los 
ejemplares atrasados que se hu
biesen dejado de enviar por no 
haberse efectuado el pago en su 
momento oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 

FUERA DE LA CAPITAL 
Pesetas 

Trimestre 115,50 
Semestre 209,00 
Año 396,00 

EN LA CAPITAL 
Trimestre 99,00 
Semestre 176,00 
Año 330,00 

Léón, 20 de diciembre de 
1966. —El Presidente, Antonio 
del Valle Menéndez. 5695 

* 

Servicio SeíaDiialorioileíoiitriliuciofles del Estado 
Z o n a de Ponferrada 

Ayuntamiento de Ponferrada 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re
caudador titular D. Enrique Mano-
vel García. 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 3 de octubre de 1966, 
la siguiente: 

"Providencia—Hallándose proba
dos con las. diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, n i tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usufructen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ponferrada, 
para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se perso
ne en el expediente, bien por sí o 
por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sea preciso practicar, 
bajo ^apercibimiento de ser declara
do en rebeldía y de continuar el ex
pediente en la forma prevenida en 
el apartado segundo del articulo 127 
del anteriormente citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Hecaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle de Obispo Mérida, 
núm. 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo apercibi
miento también de suplirlos a su cos
ta en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 



Deudor: Balbino Buelta Rodríguez 
Débitos: 571,41 pesetas 

Concepto: Rústica amillarada 
Años: 1961 - 62 - 63 - 64 - 65 

Fincas embargadas como de la pro
piedad de este deudor: 

Gereal secano de 3.a al Francés, de 
8,00 áreas, que linda: N. , camino viejo; 
S., carretera; Este., César Amaro; O., 
desconocido. 

Cereal secano de 3.a al Carreiros de 
San Juan, de 8,00 áreas, que linda: N. , 
camino; S., Benito Fernández; E., Con
suelo Fernández; O., Domingo Gómez. 

Cereal secano de 3.a a la Vallina, 
de 8,00 áreas, que linda: N. , camino; 
S., desconocido; E., Baldomcro Fer
nández; O., José Alvarez. 

Cereal secano de 3.a a Dehesas, de 
8,00 áreas, que linda: N. , Dehesa; S., 
Ricardo Martínez; E., Durán (F. Nue
vo); O., Manuel Marqués. 

Cereal secano de 2.a al Rajón, de 
2,00 áreas, que linda: N. , Regino Nú-
ñez; S., Reguerón; E., Andrés Buelta; 
O., herederos de José Martínez. 

Cereal secano de 2.a al Eneras, de 
4,00 áreas, que linda: N. , Pedro Carrera, 
S„ Cristóbal San Juan; E., Benito Fer
nández; O., Aquilino Rodríguez. 

Cereal secano de 2.a a la Capilla, de 
4,00 áreas, que linda: N. , camino; S., 
Andrés Buelta; E., Ambrosio Martínez; 
O., el mismo. 

Cereal secano de 2.a a la Estacada, 
de 2,00 áreas, que linda: N. , camino; 
S., Leoncio Martínez; E., reguera; O. 
camino. 

Cereal secano de 2.a a San Salva 
dor, de 2,00 áreas, que linda: N. , Félix 
Fernández; S., Juan Rodríguez; E., 
Juan Rodríguez; O., Munilla. 

Cereal secano de 3.a al paraje deno 
minado A l Padrón, de 4,00 áreas, que 
linda: N. , Segundo Rodríguez; S., he 
rederos de Isidro Gómez; E., Leoncio 
Martínez; O., Francisco Martínez. 

Cereal secano de 3.a al Padrón, de 
4,00 áreas, que linda: N , Leoncio Mar 
tínez; S., José Fernández; E., Rufino 
Núñez; O., Rufino Núñez. 

Cereal secano de 2.a al Cercadín, de 
4,00 áreas, que linda: N. , Manuel A l 
varez; S., heros. de Daniel Martínez; 
E., Regino Núñez; O., Manuel Fiórez 

Viña de 4.a a las Moricas, de 4,00 
áreas, que linda: N. , camino; S., Félix 
Fernández; E., Santiago Jáñez; O., A n 

- gela Martínez. 
Cereal secano de 2.a al Couto, de 

4,00 áreas, que linda: N., Felipe Mar
tínez; S., José Gómez; E., Manuel Ro 
dríguez; O., Felipe Martínez. 

Viña de 4.a al paraje denominado 
Eácobal Cuartillas, de 8,00 áreas, que 
linda: N. , José Gómez; S., Julio Quiño
nes; E., Antonio Fiórez; O., José Gómez 

Viña de 4.a al paraje denominado 
Valdelasancha, de 8,00 áreas, que l in 
da: N. , Manuel Rodríguez; S., Simón 
Fernández; E., camino; O., Segundo 
Rodríguez. 

Viña de 4.a a La Herá de D. Tirso 
de 2,00 áreas, que linda: N. , Rogelio 

Castro; S., Isidro Fernández; E., José 
Fernández; O., Santiago Vadolá 

Cereal secano de 2.a al Cañero de 
2,00 áreas, que linda: N . , Rufino Mar
tínez; S., Regino Núñez; É., Isidro Gue
rrero; O., Felipe Martínez. 

Cereal secano de 3.a a Los Prados, 
de 4,00 áreas, que linda: N. , Rogelio 
Castro; S., Felipe Martínez; E., José 
Alonso; O., Isabel l^artínez. 

Cereal secano de 3.a al Mosquín, de 
4,00 áreas, que linda: N. , Manuel Ro
dríguez; S., Joaquín Buelta; E., Ma
nuel Fernández; O., desconocido. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. 

Ponferrada, 29 de octubre de 1966.— 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A. Villán. 4920 

Delegación de Industria de León 
Exp. 12.398 

Autorizando, a León Industrial, So
ciedad Anónima, la instalación de la 
línea de transporte de energír eléctrica 
que se cita. 

AUTORIZACION 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la provin
cia de León, promovido por León In
dustrial, S. A., domiciliado en León, 
Legión V I I , núm. 4 - 1 . ° , en solicitud 
de autorización administrativa para la 
instalación eléctrica, cuyas caracterís 
ticas técnicas son las siguientes; 

Línea aérea trifásica de un solo cir 
cuito a 13,2 KV. , con conductores de 
aluminio-acero de 95,06 mm.8 de sec
ción cada uno de ellos, sustentados 
por aisladores de vidrio sobre apoyos 
de hormigón de 11 metros, cuyo reco 
rrido de 2.300 metros de longitud tiene 
su origen en la que da servicio a la 
factoría de Butano, S. A., y su término 
en un centro de transformación en el 
Barrio de la Sal dando servicio a dos 
centros de transformación de 200 KVA. , 
y otro intemperie de 200 K V A . 

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la trami 
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede 
otorgarse la autorización: 

Esta Delegación de Industriar en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 10 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la autori
zación administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación de Industria, 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumple las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamento de Líneas 
Elécticas de A. T., aprobado por Or
den del Ministerio de Industria de 23 
de febrero de 1949, modificada por 
Orden de l mismo Depa r t amen to 
de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autoriza

ción o por las pequeñas variaciones, 
que, en su caso, puedan ser autoriza
das, de acuerdo con el proyecto pre
sentado, suscrito en León, el 8 de abril 
de 1964 por el Ingeniero Industrial 
D. Nemesio Fernández en el que figura 
un presupuesto de ejecución total de 
549.306,81 pesetas, en lo que afecta a 
los Servicios de otros Ministerios. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la publicación de la presente auto
rización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

4. a El titular de la línea dará cuen
ta, por escrito, a cada uno de los Ser
vicios de Administración afectados, de 
la fecha del comienzo de los trabajos, 
para conocimiento del personal en
cargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán someti
das en su totalidad a la inspección y 
vigilancia de los Organismos Provin
ciales dependientes del Ministerio de 
Industria, quienes comprobarán si se 
adaptan al proyecto presentado; y, 
además en las partes de la misma que 
afectan a los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas a la de éstos. Sien
do de cuenta del titular de la línea el 
abono de las tasas que, por dichos 
conceptos, resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o 
que en lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a El titular de la línea dará cuen
ta de la terminación de las obras, a 
efecto de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en mar
cha, a los Organismos Provinciales 
dependientes del Ministerio de Indus
tria donde se inició el expediente, a 
efectos de cumplimentar el artículo 16 
del mencionado Decreto, así como a 
los Servicios Técnicos de la Adminis
tración afectados por el proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de procedencia 
nacional. No obstante, podrá admitirse 
el empleó de elementos de proceden
cia extranjera si el titular de la línea 
justifica debidamente la necesidad de 
su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las característi
cas adecuadas. 

9. a Esta autorización, no supone la 
de importación del material indicado 
en la condición anterior, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada. 

León, 1 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5622 Núm. 3941.-654,50 ptas. 

INSTALACIONES ELECTRICAS 
A los efectos previstos en el Decreto 

2617/1966 de fecha 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa de la 



instalación de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Exp. núm. 13.703. 
Peticionario: León Industrial, S. A 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica a estación de servicio de com
bustibles en el Km. 3, Hm. 3 de la ca
rretera de León - Zamora (margen de 
recha). 

Características: Línea aérea de 95 
metros de longitud, a 13,2 K V . y cen 
tro de transformación de 25 KV., in 
temperie.' 

Presupuesto: 59.382,00 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Na

cional. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas, podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
la Catedral, núm, 4, dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 13 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5563 Núm. 3899—154,00 ptas. 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información p ú 
blica sobre^ autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 
Exp. i 3.483 

Peticionario: León Industrial, S.,A. 
Finalidad: Mejorar el suministro de 

energía eléctrica al pueblo de Vento-
silla. 

Características: Línea eléctrica trifá
sica a 13,2 K V . de 200 m. de longitud, 
que arrancará de la que presta servicio 
al pueblo de Rodiezmo y terminará en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie de 25 KVÁ., en el pueblo 
de Ventosilla, del Ayuntamiento de 
Rodiezmo. 

Presupuesto: 80.873 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este, a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5558 Núm. 3896.-165,00 ptas. 

/ / * # » 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 

Exp. 13.865. 
Peticionario: León Industrial, S. A. 
Finalidad: Suministro de energía a 

la fábrica Jósansu en Trobajo del 
Camino. 

Caiacterísticas: Acometida subterrá 
nea a 13,2 KV. de 90 m. de longitud 

Presupuesto: 43.702 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
esté a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5558 Núm. 3897—132,00ptas. 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica y centro de transfor
mación. 

Exp. 8.306. 
Peticionario: León Industrial, S. A. 
Finalidad: Mejorar la distribución de 

los pueblos de Valdepiélago y La Ma
ta de Bérbula. 

Características: Dos líneas eléctricas 
a 13,2 KV. de 820, m. de longitud total, 
derivadas de la línea La Vecilla-Val-
delugueros. Instalación de un transfor
mador de 25 K V A . en Valdepiélago y 
otro igual en la Mata de Bérbula. 

Presupuesto: 132.499 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5558 • Núm, 3893.-154,00 ptas. 

* 
* * 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 
Exp. 12.081. 

Peticionario: León Industrial, S. A. 
Finalidad: Descargar las líneas ac

tuales que suministran a la ciudad de 
León, e independizar el servicio de la 
zona mral del de la ciudad. 

Características: Línea eléctrica a 13,2 
KV.de 4.640 m. de longitud, que arran
cará de la subestación de Villaobis-
po de las Regueras y terminará en Puen
te Castro y de dos ramales derivados 
con una longitud total de 1.320 metros. 
Consolidación y adaptación a 13,2 
KV. de la actual línea a 5 KV., que 
arranca de la subestación de Navate-
jera y termina en Villaobíspo de las 

Regueras así como de la derivación 
que va al Colegio de los Padres Jesuí
tas, con una longitud total de 2.140 
metros. Subestación en Villaobíspo de 
las Regueras-de 200 K V A . Dos centros 
de transformación tipo intemperie de 
cerámica Forrero y Molino Roma a la 
tensión de 13,2 KV. Construcción de 
una estación de seccionamiento con 
cuatro salidas en Puente Castro. 

Presupuesto: 1.334.002,88 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H, Manrique. 
5558 Núm. 3894 —?36,50 ptas. 

* 
A los efectos previstos en el De

creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te instalación eléctrica. 

Ex ». 12.469 
Peticionario: León Industrial, S. A . 
Finalidad: Suministrar energía eléc

trica a la cantera «Las Baleas», del 
Sr. Mieres Gordón. 

Características: Línea eléctrica a 5 
KV., de 120 m. de longitud, que arran
cará de la línea general comprendida 
entre Vega de Gordón y Pola de Gor
dón, y terminará en un centro de trans
formación de 100 KVA. , propiedad par
ticular sito en las proximidades de 
Pola de Gordón. 

Presupuesto: 7.295 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5558 • Núm. 3895.-165,00 ptas. 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
León 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 9 del mes en curso, adoptó acuerdo 
por el que se aprueba el proyecto de 
nueva alineación de la calle de Zapa
terías, de esta ciudad, el cual ha sido 
redactado por el Arquitecto municipal 
Sr. Barrenechea. 

En su consecuencia, se abre infor
mación pública por el plazo de un mes 

http://KV.de


a fin de que quienes lo consideren 
oportuno, puedan formular contra d i 
cho proyecto cuantas reclamaciones y 
observaciones consideren procedentes. 

León, 23 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5731 

* • * 
El Pleno de este Excmo. Ayunta

miento en sesión del día 9 de diciem
bre de 1966, adoptó el acuerdo de ce
der al Estado, para la construcción de 
una Escuela de Maestría Industrial, 
de una parcela de 6.395,90 metros cua
drados, sita en el Ejido Quintín, de 
esta población, según la descripción 
y medida realizada por el Arquitecto 
municipal. 

En su virtud, se hace pública la 
adopción del acuerdo de referencia, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado g) 
del número uno del articulo 96 del 
Reglamento de Bienes, a fin de que 
pueda ser examinado el expediente 
por quienes tengan interés en ello, 
durante las horas dé oficina y en el 
transcurso de los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y for
mularse contra el mismo cuantas recla
maciones estimen procedentes. 

León, 23 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5746 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Vá lduema 

Don José Ferrare Berciano, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna. 
Hago saber: Que se hallan de ma

nifiesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
reglamentario y j i efecto de reclama
ciones, los documentos siguientes: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1967. 

Los padrones de arbitrios de Rús
tica y Urbana del año 1967. 

E l padrón de canalones, solares, b i 
cicletas, t ránsi to de animales por la 
vía pública, etc. 

Expediente de suplemento y habi-
litación- de crédito. 

Castrillo de la Valduerna, 15 de 
diciembre de m i l novecientos sesen
ta y seis.—El Alcalde (ilegible). 
5586 Núm. 3962—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Se hallan de manifiesto al público 
las siguientes Ordenanzas de exac
ciones para regir en el año 1967: 

Ordenanza por ocupáción de la vía 
pública con escombros. 

Ordenanza de derechos y tasas por 
ocupación del suelo, vuelo y subsue
lo de la vía pública en forma de par
ticipación en ingresos brutos de las 
compañías explotadoras de servicios 
públicos. 

Ordenanza del arbiario con f in no 
fiscal sobre techados con paja. 

Ordenanza del arbitrio con f in no 
fiscal sobre fachadas no revocadas o 
insuficientemente revocadas. 

Cuyos documentos pueden ser exa
minados durante e l plazo de quince 
días por quienes tengan en ello in
terés, pudiendo formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Castrocontrigo, 7 de diciembre de 
1966^-E1 Alcalde (ilegible). 
5386 Núm. 3961.-137,50 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Santa Cruz del Si l 

Formado y aprobado por la Comi
sión nombrada en público Concejo y 
esta Junta Vecinal, el padrón de veci
nos sujetos a tributar por el derecho 
tasa de aprovechamiento de leñas 
y pastos, correspondiente al año 
en curso, dicho documento queda ex
puesto al público por espacio de ocho 
días en la Secretaría a los efectos de 
que pueda ser examinado por los in
teresados y éstos puedan presentar, si 
lo estiman oportuno, las reclamaciones 
pertinentes. 

Pasado el plazo de exposición al 
público se procederá al cobro de las 
cantidades consignadas en dicho do
cumento. 

Santa Cruz del Sil, 4 de diciembre 
de 1966.—El Presidente interino (ile
gible). 
5267 Núm. 3959—121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
La Mata del Pá ramo • 

Aprobado por esta Junta el Padrón 
de los vecinos' sujetos a tributar por 
el derecho-tasa utilización de terre
nos comunales para el desgrane de 
cereales y legumbres, correspondien
te al actual ejercicio, queda expues
to al público, por el plazo de quince 
días, en el domicilio del Presidente 
que suscribe, a efectos de oír recla
maciones. 

La Mata del Páramo, 5 de diciem
bre' de 1966.—El Presidente, Elíseo 
Fernández. 
5440 Núm. 3958.—82,50 ptas . 

Junta Vecinal de 
Vüldmondrín de Rueda 

Por espacio de quince días hábi
les, a partir de, la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se encuentra de 
manifiesto al público, al objeto de 
oír reclamaciones, el Presupuesto or
dinario de esta Junta Vecinal para 
el ejercicio de 1967 y en el domici
lio del señor Presidente. 

Vil lamondrín de Rueda, 9 de di
ciembre de 1966.—El Presidente de 
la Junta Vecinal, Atanasio Fernán
dez Fresno. 
5439 Núm. 3956.-82,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de notificación 

Yo Secretario, doy fe: Que en los 
autos de que se hará mérito se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

< Sentencia.—En Astorga a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta y seis—El Sr. D. Angel García Gue
rra, Juez Comarcal de esta ciudad y su 
comarca, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos a virtud de atestado de la Guardia 
Civil , siendo perjudicado Francisco 
García García, vecino de Carrizo de la 
Ribera, contra José Grajo Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero, chófer, natural 
de Friera de Valverde (Zamora) y en 
ignorado paradero; siendo responsable 
civi l subsidiario Nicéforo Huerga 
Constanzo, vecino de Santa Colombá 
de las Carabias (Zamora), por daños 
causados por negligencia, en que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Grajo Gutiérrez, como autor 
responsable de una falta de daños co
metida por negligencia descuido, del 
art. 600 del Código Penal, a la pena 
de multa de cincuenta pesetas, pago 
de costas procesales, honorarios faculr 
tativos y satisfacer al perjudicado la 
cantidad de cuatrocientas pesetas de 
indemnización y declarando responsa
ble civil subsidiario a Nicéforo Huerr 
ga Constanzo.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel G. Guerras.—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
al denunciado José Grajo Gutiérrez, en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en As-
torga, a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, J. Barrero. 5609 

- Requisitoria 
Vas Praceres, Aurelio Augusto, de 

27 años, soltero, minero, hijo de Juan 
María y Carolina, natural de Portugal 
y vecino de Fabero del Bierzo, en la 
actualidad en ignorado paradero, pro
cesado por este Juzgado en el suma
rio 237 de 1966, por abusos deshones
tos, comparecerá ante éste Juzgado en 
término de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión, apercibiéndole 
de no hacerlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión, a 
disposición de la Audiencia Provincial 
de León, por referida causa, dando 
cuenta de ello tan pronto se lleve a 
efecto. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
diciembre de mi l novecientos sesenta 
y seis.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 5596 
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